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00 o o o o se declara la. caducidad del nombramiento de,...,... ,... ,... ,... ,...
Corredor Colegiado ,de Comercio de la plaza mer-

~
canta· de Talavera de la R~ina, por jubilación. por
eclad del señor Palop Ruiz.
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Ilmo, Sr.: De conformidad'con lo dispuesto en'el número 4.°
del articulo 78 efel Reglamento para el régimen- interior de
los Colegios. Oficiales de Conedores de Comercio, de-'su Junta
Central y regulando el ejercicio del' cargo de' Corredor Colegiado

'de Comercio, aprobado por Decreto 853/1959, dQ 27 de mayo,
Este Ministerio aCUHda~

1. D Jubilar. con can~.cter forzoso, con, .efectos del día 30 de
nov.iembre'-df:1 1974, 'fecha en que cumple el interesado los setenta
y cinco ·años de eda-q, al Corredor Colegil;ldo de Comercio de
la plaza mercantil de TalaveTa de la ReiI}.8, ·adsCIjita 'al Colegio,
de Tdedo, don Ra.fael Palop Ruiz. "'" ~

2.'" Que se declare . caducado" el nombramiento del citado
Corredor a partir-de)a exlJresada fecha, y abierto el·plazo
de seis meses pala pre3entar contriL5U fianza las reclamaciones
que prc.cedan por cuantos se consideren can derecho a oponerse
a la devolución de la misma; y

3.0 Que se Comunique así a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de C;:omercio de Toledo, para que tramite
la publicación de esta Orden. en el. «Boletín Oficial. da la
provinda'y la anUncie en el tablón de edictos'do·la Co~poraciOn.

Lo, que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos;
Dim> guarde' a V. i -
Madrid,5 de no~'iembre de 1$.74:-P. D., el Subsecretario

de Eccnomía Financiera, José Ramón Fernández-Bugallal y
Barrón. _

Ilmo, Sr. Director gem~ral de Política Financiera .
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23252 ORDEN de 16 de octubre de 1974 por la que 86
nombra- Director de la Escuela' Universitar.ia de
Estudios Empresariales de. San 8ebastián. don.
José María Andrés Gc..rcia.

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta formulada, por el Rectorado de
la Universidad de Valtadolid, de conformidad con el número 3
del artículo 82 de la Ley 14/1974, de 4 de agosto, General de
¡.:ducudón y Finandamijuto de ,la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha displjjl8to nombrar Director _de la Escuela
UniversItaria de Estudios Empresariales de San Sebastián a
don Jo~é Mana Andrés Careía, Catedrático numeratio de la
misma ntimero de R.egistro de Personal A05EC~82.

Lo digo a V. Le,Parasu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V:-:i. muchos años.. ,
Madrid, le de octubre de 1974.--P. D., el Subsc?retario, Fe

ieric~ Mayor ¿antgozl),

MINISTERIO
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ilmu. Sr. Dirt'ctor general de Universidades e Investigación..

1." Se anula el nombramiento de don Hermes Rego Mar~
títl.ez como Especia.lista d~ Otorrinolaringología de ,La Coruña.

TRABAJOMINISTEIUQ DE

23253 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional dé Previsión por la que S9 rectifica
la ,df? 15 ele marzO de 1B73 (<<Boletín Ofi9ial del
Estado,. de 6 de abril lte 1'973). '

Dictado fallo por el Tribunal Central de Trabajo (el 27 de
mayo de 1974) qua desestima el 'recurso promovido por don Her~

mes Rego Martínez contra la re$oluci6n de 'la. Magistratura'
Provincial de Ttabajo numero 2 de La Cot:Uña, procede recti
ficar la Resoluciónoe esta Delegación General de 15~e marzo
de 1973 f..Boletín Oficial del Estado,.· de 6 de abril de 1973)
en lo. que afecta a la plaza de Especialista de Otorrinolaringo
logía de La C0t:'uña,en los siguientes términos:
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